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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 

PORTADA 

CANARIAS DESTINA 16 MILLONES PARA RECUPERAR 

ZONAS AFECTADAS POR LOS INCENDIOS DE LA PALMA Y 

TENERIFE 

La consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 

Seguridad, Nieves Lady Barreto, ha informado hoy las actuaciones 

puestas en marcha por el Gobierno para paliar las consecuencias de los 

incendios de La Palma y Tenerife del pasado verano y que suman más 

de 16 millones de euros. Nieves Lady Barreto se refirmó en el 

compromiso del Gobierno por la recuperación de las zonas afectadas en 
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estos siete meses. 

 

 

 

En este sentido, Barreto recordó que el Consejo de Gobierno aprobó el 

19 de febrero la declaración de situación de catástrofe en el sector 

agrario como consecuencia de los incendios que se produjeron en La 

Palma en el mes de julio de 2023 y en Tenerife en agosto del mismo 

año, a propuesta de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Soberanía Alimentaria, una vez que los cabildos presentaron sus 

respectivos informes de evaluación de daños. La orden que se publicará 

en breve consigna un total de 1,8 millones de euros en ayudas y 

subvenciones, de los cuales 277.748 euros son de fondos propios y 1,5 

millones fondos europeos (FEDER). "El Gobierno puede asumir el 100% 

de estos daños y lo va a hacer", añadió. 

 

Esta declaración posibilita la convocatoria de ayudas en el marco del 

Programa de Desarrollo Rural (PDR) dirigidas a la reconstrucción del 

potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales y 

catástrofes. En este sentido, se establecen medidas de apoyo para 

reparar y mitigar en la medida de lo posible las pérdidas y daños 

sufridos. 

 

En el caso de la isla de La Palma, la consejera hizo referencia también al 

proyecto del Cinturón Verde para los municipios de Tijarafe, Puntagorda 
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y Garafía, que cuenta con un presupuesto de catorce millones, de los 

que el Gobierno aporta siete, y que es una acción coordinada con el 

Cabildo y los tres ayuntamientos en la que se trabajará en la 

recuperación de zonas cultivo tradicionales actualmente abandonados y 

los usos forestales, potenciando la ganadería y la silvicultura y la 

participación de la ciudadanía en la prevención de incendios, generando 

economía local con la puesta en valor de las medianías de esos 

municipios. Además, la Consejería de Transición Ecológica y Energía 

aporta 600.000 euros para la restauración medioambiental y lucha contra 

la erosión en las zonas afectadas a ejecutar por encargo a la empresa 

pública GESPLAN en 2023-2024. 

 

En la isla de Tenerife, la Consejería de Transición Ecológica y Energía ha 

destinado 3,5 millones de euros para el periodo 2023-2025 para el 

mismo fin, pero la consejera también destacó los más de dos millones 

del Plan de Empleo de Tenerife a través del Servicio Canario de Empleo 

para la contratación de personal para reforestación y recuperación 

medioambiental o los 600.000 euros en bonos consumo para reactivar 

las zonas comerciales. 

 

En total, la consejera Nieves Lady Barreto estimó en 16 millones las 

acciones concretas puestas en marcha, que contempla las ya referidas y 

algunas más concretas como los 140.000 euros en una ayuda 

extraordinaria al sector apícola de Tenerife por parte de la Consejería de 

Agricultura. 
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PORTADA 

HOMENAJE A LOS ÚLTIMOS PASTORES TRASHUMANTES 

El III Foro Internacional del Queso acaba rindiendo tributo a una 

tradición que en Gran Canaria sobrevive desde hace 2.000 años 

 

 

 

El Cabildo de Gran Canaria reconoció este martes la trascendencia de la 

trashumancia para la isla con un homenaje a los pastores que dan 

cuerpo y alma a esta tradición en el marco del III Foro Internacional del 

Queso, con el que se cerró este evento. 

 

«Su paso firme por nuestros montes, cañadas, dehesas y barrancos, su 

sabiduría, heredera de una tradición milenaria, y el estrecho contacto 

con la naturaleza insular de las personas que practican la trashumancia 

suponen una fuente de inspiración para las administraciones públicas y 

el conjunto de la sociedad grancanaria en su constante búsqueda de 

respuestas para procurar un presente y un futuro mejores», manifestó el 

presidente insular, Antonio Morales. 

 

El acto contó con la bióloga Francesca Pasetti, una de las impulsoras de 
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la candidatura de la trashumancia como Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Humanidad de diez países y presidenta del Grupo Europeo de 

trabajo del Año Internacional de Pastizales y Pastores, declarado por 

Naciones Unidas para 2026. La ecóloga enumeró los motivos de la 

declaración. 

 

Morales señaló que, si bien «no todo el mundo ha tenido la suerte de 

escuchar el mágico sonido de las cencerras del ganado trashumante en 

su tránsito de la costa a las medianías, o entre las vertientes de la 

cumbre, hemos logrado que el eco de 'La Mudá' de Gran Canaria 

resuene a nivel mundial». 

 

Y agregó: «con ustedes camina una tradición de 2.000 años, muy bien 

documentada desde hace cinco siglos. Pero, igual que desde lo alto de 

una loma son capaces de divisar más de una cuenca, a través de ustedes 

podemos contemplar no solo el pasado, sino también las oportunidades 

de futuro». 

 

Enlace al video de la noticia: https://www.canarias7.es/canarias/gran-

canaria/homenaje-ultimos-pastores-trashumantes-20240409194623-

nt.html. 

 

GÁLDAR CELEBRA ESTE FIN DE SEMANA LA FIESTA DEL 

QUESO 

El acto central será el domingo 14 de abril, con puestos de venta, feria 

artesanal y entrega de premios 

 

https://www.canarias7.es/canarias/gran-canaria/homenaje-ultimos-pastores-trashumantes-20240409194623-nt.html
https://www.canarias7.es/canarias/gran-canaria/homenaje-ultimos-pastores-trashumantes-20240409194623-nt.html
https://www.canarias7.es/canarias/gran-canaria/homenaje-ultimos-pastores-trashumantes-20240409194623-nt.html
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La Concejalía de Desarrollo Socioeconómico del Ayuntamiento de 

Gáldar, que dirige Tine Martín, ha sacado a la luz la programación de la 

Feria del Queso. 

 

 

 

El acto central será el domingo el día 14 de abril con la Fiesta del Queso, 

en la que habrá puestos de venta de este producto, feria artesanal y la 

entrega de los premios a la XXVI Cata de Quesos de los Altos de Gáldar, 

la XXV de Quesos Artesanos de Gran Canaria y la XVIII Cata de Queso 

Flor, Media Flor y Curado de la DOP. 

 

Además, se contará con las actuaciones musicales de las agrupaciones 

folclóricas 'Surco y Arado' y la parranda 'La última y nos vamos'. 

 

En la tarde del viernes 12, a las 17.30 horas, la Sala Sábor acogerá, a 

puerta cerrada, la cata de quesos a cargo de catadores especialistas de 

las islas y a nivel nacional. 

 

Asimismo, el sábado 13 y el domingo 14, a las 11.00 y 12.30 horas, 

tendrá lugar, también en la Sala Sábor, una cata comentada de nuestros 

quesos con un aforo de 30 personas por sesión. 

 

La inscripción se puede realizar en el teléfono 928.88.00.50 extensiones 
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5402, 5409 y 5407. 

 

El domingo 14 de abril será el día principal con puntos de venta de 

quesos de nuestras medianías y de Gran Canaria, a partir de las 11.00 

horas, feria artesanal, música y folclore canario y, a las 13.00 horas, 

entrega de premios de la cata de esta XXVI Feria del Queso. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

CANARIAS SOLICITARÁ A LA UE LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

FICHA FINANCIERA DEL POSEI Y LAS MISMAS EXIGENCIAS 

PARA LOS PRODUCTOS DE TERCEROS PAÍSES 

El presidente canario y el consejero de Agricultura mantendrán el 16 de 

abril un encuentro con el Comisario europeo en el que le plantearán 

además la ampliación del Marco Temporal y del importe máximo por 

beneficiario de las ayudas por el conflicto entre Rusia y Ucrania 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, anunció hoy martes, 9 de abril, 

en el Parlamento, que el próximo 16 de abril mantendrá, junto al 

presidente canario, Fernando Clavijo, un encuentro con el comisario 

europeo de Agricultura y Desarrollo Rural, Janusz Wojciechowski, en el 

que le solicitarán que se exijan a las producciones de terceros países los 

mismos condicionantes que a los productos locales, la actualización de 



 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

la ficha financiera del Programa Comunitario de Apoyo a las 

Producciones Agrarias de Canarias (POSEI), y la ampliación del Marco 

Temporal de crisis por el conflicto entre Rusia y Ucrania, entre otras 

reivindicaciones de los agricultores y ganaderos del archipiélago. 

 

En respuesta a una pregunta en sede parlamentaria, el titular de este 

Departamento explicó que las peticiones que serán planteadas en la 

reunión, que tendrá lugar en Bruselas, van dirigidas a la puesta en 

marcha de forma inmediata de actuaciones que reviertan la situación de 

indefensión de las producciones locales frente a las importaciones y 

sirvan para paliar la merma en la rentabilidad de los productores de las 

Regiones Ultraperiféricas (RUP), en especial todo lo que tiene que ver 

con los acuerdos de MERCOSUR, revisión de los aranceles a la 

importación de países de fuera de la Unión Europea y el establecimiento 

de medidas encaminadas a exigir las mismas condiciones sanitarias, 

sociales y medioambientales a dichas producciones mediante la 

incorporación de las denominadas cláusulas espejo en los convenios y 

acuerdos que se adopten en materia de comercialización. 

 

Asimismo, se trasladará al representante europeo la necesidad de revisar 

las fichas financieras de las distintas medidas del POSEI que, según 

apuntó Quintero, "lleva casi dos décadas sin modificarse mientras el 

coste de los insumos no ha parado de incrementarse hasta un casi un 

40%". "Si bien la UE dotó a estos regímenes de unos fondos generosos 

en su momento, el hecho de que estos hayan quedado congelados 

desde su implantación afecta su eficacia año tras año", añadió. 

 

Canarias pedirá también la ampliación del marco temporal y del importe 
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máximo por beneficiario de las ayudas por el conflicto entre Rusia y 

Ucrania establecidos por la Comisión Europea, que posibilita que los 

Estados Miembros puedan aprovechar la flexibilidad prevista en las 

normas sobre fondos estatales con el fin de respaldar la economía en el 

contexto de dicho conflicto bélico. 

 

"De esta manera, las autoridades competentes pueden conceder ayudas 

por importes limitados en forma de subvención directa, a empresas o 

personas autónomas afectadas por la crisis, lo que nos permitiría seguir 

compensando, como hicimos a finales de 2023 con una ayuda de 12,3 

millones de euros a los ganaderos de las islas, los sobrecostes de los 

insumos que asume el sector primario con consecuencia de la guerra 

entre ambos países", destacó el consejero. 

 

Otra de las propuestas que el Ejecutivo canario llevará a Bruselas será el 

mantenimiento del POSEI a los agricultores afectados por la erupción 

volcánica de La Palma hasta el 31 de diciembre de 2027. 

 

QUESOS, VINOS, ARTESANÍA Y TRADICIÓN SE DAN CITA EN 

PINOLERE 

Inaugurada la XIII Feria del Queso de Canarias que se celebra este fin 

de semana en Pinolere 
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A pesar de la lluvia, el Museo y Parque Etnográfico del barrio orotavense 

de Pinolere mantendrá sus puertas abiertas este fin de semana para 

celebrar la décimo tercera edición Feria de Queso de Canarias. 

 

En estos dos días, 6 y 7 de abril, se dan cita numerosas queserías, 

ganaderos y artesanos procedentes de distintos puntos del archipiélago 

canario. El recinto cuenta con 52 stands, con una treintena de queserías 

y espacios que ofrecen productos gastronómicos tradicionales de la 

tierra, así como vinos de la D.O. Valle de La Orotava y cervezas 

artesanales de Canarias. En estos días también se muestran 29 razas de 

especies autóctonas: burros, cochinos, cabras, ovejas, perros, camellos... 

Asimismo, hay actividades para todos los públicos, y los más pequeños 

de la casa podrán participar en talleres de ordeño. 

 

El acto de inauguración oficial de la feria, que contó con autoridades 

locales, insulares y regionales, se celebró a mediodía de este sábado 6, 

y durante el evento se llevó a cabo un homenaje a los jóvenes ganaderos 

y queseros Joel y Ayoze González Hernández, impulsores de la quesería 

Ayojo de Benijos; y también se hizo distinción especial a Víctor Manuel 

Hernández Guzmán por su labor en el reconocimiento de las razas 

autóctonas y por su participación y difusión de Pinolere. Tras culminar 

el acto se procedió a la entrega de premios del XI Concurso insular de 

Quesos de Tenerife. 

 

Narvay Quintero, consejero de Agricultura del Gobierno de Canarias, 

felicitó a la Asociación Cultural Pinolere por su gran labor y por llevar a 

cabo ferias de esta envergadura, de las más importantes en Canarias. En 

su intervención subrayó el reto que se tiene desde el ejecutivo regional 
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como es la de apoyar al sector, asesorar y minimizar las trabas 

burocráticas. También anima a todos a consumir producto local, 

productos de nuestra tierra. 

 

El alcalde Francisco Linares subrayó la importancia de este tipo de 

encuentros que suponen un impulso para el sector primario y potencian 

la economía. En esta línea valoró cómo ha progresado el trabajo de las 

queserías canarias y los grandes quesos y productos que generan de 

elevada calidad. Además de destacar la labor de los ganaderos, 

agricultores y personas con empresas vinculadas a estos ámbitos, se 

debe dignificar el sector, evitar la economía sumergida, reducir el amplio 

proceso burocrático, y criticó que algunas grandes superficies no vendan 

estos productos locales y excelentes quesos. 

 

Lope Afonso, en representación del Cabildo de Tenerife, subrayó el 

compromiso que se tiene con el sector primario, "una actividad que 

beneficia a muchas familias, pero también fundamental para garantizar 

la continuidad de la tradición, de la conservación del medio natural y 

preservación de la despensa de nuestra gente". También incidió en la 

importancia de minimizar las trabas burocráticas y facilitar el relevo 

generacional, así como que se logre mayor promoción de nuestra oferta 

local. 

 

El presidente de la Asociación Cultural de Pinolere, Leoncio Luis, valoró 

el trabajo y sacrificio de los artesanos ganaderos, queseros y todas las 

personas que trabajan la tierra y en el campo. 

 

El programa de actividades engloba talleres infantiles de ordeño; 
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degustaciones de quesos y catas comentadas; actuaciones musicales; 

exposiciones de las 29 razas autóctonas canarias; encuentros del perro 

ratonero palmero y el del perro majorero, y concursos como el de tartas 

de queso en categorías profesional y amateur, el concurso monográfico 

del presa canario en su décima edición, el sexto concurso monográfico 

del lobito herreño y quinto monográfico del perro pastor garafiano. 

 

La Feria del Queso, que cumple este año su decimotercera edición es 

organizada por la Asociación Cultural Pinolere y cuenta con la 

colaboración del Gobierno de Canarias, Cabildo de Tenerife, 

Ayuntamiento de La Orotava, y otras entidades privadas. 

 

EL AYUNTAMIENTO DE GUÍA INICIA LA LICITACIÓN DE LOS 

PUESTOS QUE HAN QUEDADO LIBRES EN EL MERCADO DE 

GUÍA 

La quesería Arquegrán, ganadora de uno de los premios más 

prestigiosos de la World Cheese Awards 2023, se instalará a partir de la 

próxima semana 

 

 
 

El Ayuntamiento de Guía ha iniciado el procedimiento administrativo 

para ocupar los puestos que han quedado libres en el Mercado de Guía, 

dos en su planta central y dos en la zona Gastro de la planta alta. 

 

Asimismo, se han sacado a licitación dos puestos en el Gastromercado 
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donde se cuenta actualmente con tres establecimientos: La Tasquita de 

Félix, Il Piccolo Topo y Vintender, oferta gastronómica que se completa 

con El Restaurante del Mercado, este último situado en la planta 

principal. 

 

Por otro lado, la quesería Arquegrán, de Agüimes, ganadora de uno de 

los premios más prestigiosos de la World Cheese Awards 2023, se 

instalará a partir de la próxima semana en el Mercado sumándose así a 

la oferta de calidad y amplia variedad de este producto artesanal que se 

puede adquirir aquí desde su apertura. 

 

El Mercado de Guía cuenta en la actualidad con puestos de frutas y 

verduras, quesos, carnes y pescado, delicatessen, panes y dulces, 

herbolario, floristería, productos ecológicos, comida para llevar y una 

cafetería. 

 

Horario Mercado 

Viernes a domingo de 8:00 a 15:00 horas 

 

Gastromercado 

Viernes y Sábados de 11:00 a 17:00 horas y de 20:00 a 2:00 de la 

madrugada 

Domingos de 11:00 a 18:00 horas 

 

EL CABILDO SUBRAYA EL EJEMPLO DE "IDENTIDAD Y 

SOSTENIBILIDAD" DEL SECTOR EN LA INAUGURACIÓN DEL 

III FORO INTERNACIONAL DEL QUESO 

"Los quesos de Gran Canaria tienen el poder de hablar sin palabas del 
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carácter único de esta tierra y de sus gentes", afirmó hoy el presidente 

del Cabildo, Antonio Morales, en la inauguración del III Foro 

Internacional del Queso, cita que se desarrollará en Infecar este lunes y 

martes con la presencia de chefs que suman 11 Estrellas Michelin, así 

como de múltiples especialistas nacionales e internacionales 

 

 

 

"Esta cita gira alrededor de un producto en el que cuajan elementos que 

guardan un estrecho vínculo con la identidad y la sostenibilidad, así 

como con la preservación del mundo rural y de la biodiversidad insular 

a través de la puesta en valor de lo mucho que nos ofrecen", manifestó 

sobre un evento que cuenta con 800 personas inscritas que completaron 

el cupo previsto para participar en la veintena de demostraciones y casos 

prácticos programados. 

 

"Las personas aquí presentes tenemos una conciencia clara de que el 

queso despliega todo un universo a su alrededor. Gran Canaria tiene el 

orgullo de ser una vez más el centro de esta constelación de sabor y 

tradición gracias a la celebración de la tercera edición de este Foro 

Internacional", añadió Morales en junto al consejero de Soberanía 

Alimentaria, Miguel Hidalgo y el de Turismo, Carlos Álamo. 

 

"Además, la defensa a ultranza de valores y saberes centenarios que 

hemos heredado de generación en generación nos proporciona la mejor 

plataforma posible para innovar y establecer un diálogo entre las 
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técnicas y productos tradicionales y las últimas tendencias 

gastronómicas. De hecho, esta necesaria mezcla forma parte de la 

filosofía de este encuentro", manifestó Morales. 

 

"Cada queso artesanal nos cuenta una historia que habla de una saga 

familiar o de un paisaje. Esta característica convierte al queso en un 

emblema de las comunidades locales. Este rasgo resulta especialmente 

marcado en Gran Canaria", recalcó. 

 

"Las acentuadas diferencias entre cada barranco, llano o montaña", 

agregó, "se traducen en una extraordinaria variedad de quesos 

artesanales de gran calidad y que son una expresión más de los múltiples 

rostros de nuestra naturaleza. Consumiéndolos, y apoyando su difusión, 

como hacemos con este evento, establecemos un diálogo con estos 

parajes naturales, con su origen, y contribuimos a su conservación". 

 

Señaló igualmente que "el queso es parte indisoluble del pasado y el 

presente de Gran Canaria. Está tan adherido a la isla como las marcas 

que dejaban las tradicionales queseras de madera al prensar los quesos. 

Gran Canaria es uno de los territorios insulares del mundo que produce 

más tipos de quesos distintos. Esto es posible gracias al tesón diario de 

los hombres y mujeres que son el alma de más de ochenta pequeñas 

queserías, las cuales alumbran 2.000 toneladas anuales de queso 

artesanal con nombre y apellidos". 

 

Morales recordó que el Foro Internacional brindará el martes, a las 17.00 

horas, un homenaje a todos y todas las trashumantes que siguen dando 

vida o que han practicado alguna vez la 'Mudá', tal y como denominan 
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sus protagonistas a este ritual milenario de búsqueda de los pastos de 

la costa a la cumbre, heredado de la población aborigen de Gran 

Canaria, única isla canaria donde persiste. 

 

"Se da además la circunstancia de que la Unesco reconoció el pasado 

mes de diciembre la trashumancia como Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Humanidad. Lo hizo además con una justificación que nos conviene 

subrayar, pues señaló que esta costumbre ancestral refuerza la identidad 

cultural y los lazos entre comunidades y territorios", enfatizó. 

 

"La vereda que debemos seguir está clara. Por eso mismo, y sabedor del 

papel crucial del sector primario para nuestro futuro, el Cabildo impulsa 

un amplio abanico de acciones para apoyar al mundo agrario y 

ganadero. En su fortaleza reside nuestra soberanía alimentaria, la 

disponibilidad de productos de cercanía, la protección de la diversidad 

paisajística, la lucha contra la despoblación de las zonas rurales, o la 

configuración de un paisaje mosaico que resulta crucial en la lucha 

contra los incendios", explicó. 

 

"Cuenten por lo tanto con el decidido apoyo de esta Institución Insular, 

del mismo modo que seguiremos a su lado en las justas reivindicaciones 

para obtener rentas en consonancia con el esfuerzo diario que llevan a 

cabo, o para evitar la competencia desleal y sin control de productos 

procedentes del exterior. En el caso concreto del queso, este respaldo 

cristaliza, entre otras medidas, en el concurso oficial de quesos de Gran 

Canaria, el apoyo para la participación en certámenes internacionales, 

las catas comentadas o en las líneas de refuerzo del sector ganadero 

local", enumeró. 
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El presidente de la Institución Insular comentó también que el Foro 

concentra en Gran Canaria a chefs que suman una decena de Estrellas 

Michelin, además de técnicos, productores y ganaderos de gran prestigio 

nacional e internacional y que "serán los encargados y encargadas de 

iluminar nuevos caminos para profesionales de la ganadería, la 

restauración y la hostelería de la isla y de Canarias". 

 

"Lo harán, en efecto, desde el firmamento gastronómico del que forman 

parte por su brillantez profesional y su esfuerzo de años. Pero sabiendo 

también que el mejor ingrediente para cualquier avance reside en una 

autenticidad que solo crece desde las raíces. Si las perdemos, perdemos 

todo", advirtió. 

 

Finalmente, comentó que "esta realidad queda demostrada por la 

consolidación de un perfil de clientes y de turistas que buscan solo 

productos de la máxima calidad, así como experiencias gastronómicas 

diferenciadas y directamente comunicadas con el entorno del que 

disfrutan". 

 

EL STAND DE PUERTO DEL ROSARIO EN FEAGA, PUNTO DE 

ENCUENTRO DE PRODUCTORES DEL MUNICIPIO 

Este lunes se celebró en las instalaciones de la Granja Agrícola 

Experimental de Pozo Negro una reunión de coordinación de cara a la 

edición 37 de la Feria de Agricultura, Ganadería y Pesca de Fuerteventura 

(FEAGA), que se celebrará del 16 al 19 de mayo 

 

En el encuentro estuvo presente el concejal de Sector Primario del 
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Ayuntamiento de Puerto del Rosario, David de León, acompañado por 

el resto de concejales del área de los diferentes ayuntamientos de la isla, 

el consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo Insular de 

Fuerteventura, Matías Peña, y diferentes técnicos del área. 

 

Durante la reunión se trataron diferentes temas de interés relacionados 

con la puesta en marcha de los preparativos de la feria más importante 

de ganado de Canarias, como su desarrollo, posibles colaboraciones con 

los ayuntamientos e instituciones insulares, diseño de los stands y 

actividades a desarrollar durante los cuatro días de duración de FEAGA. 

 

El alcalde de Puerto del Rosario, David de Vera, explicó que "en sus 37 

años de historia, FEAGA ha demostrado ser el escenario ideal donde 

impulsar el sector primario a través de sus exposiciones, jornadas, 

exhibiciones y concursos. Una oportunidad única para mostrar el 

potencial agrícola, ganadero y pesquero de nuestro municipio". 

 

Por su parte, el concejal de Sector Primario, David de León, explicó que 

"desde nuestra concejalía vamos a apostar por un stand moderno y 

atractivo en el que los asistentes podrán degustar diferentes productos 

de alta calidad producidos en nuestro municipio. Queremos que sea un 

punto de encuentro para los productores locales y para todos aquellos 

interesados en conocer la excelencia de nuestros productos". 

 

LA PLATAFORMA POR UN PRECIO JUSTO DEL PLÁTANO 

DESCUBRE QUE ASPROCAN NO APARECE COMO 

ASOCIACIÓN LEGALMENTE REGISTRADA 

Este grupo de agricultores palmeros pide explicaciones al presidente de 
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ASPROCAN y al Gobierno canario y asegura que, si se confirma esta 

presunta irregularidad, dicha organización no estaría legitimada para 

representar de manera oficial a los productores de plátano canario, pese 

a lo cual ha influido para medidas nefastas como las "picas 

indiscriminadas" y la no aplicación de la Ley de Calidad Alimentaria 

 

La Plataforma por un Precio Justo y Auténtico del Plátano exige 

explicaciones a la Asociación de Organizaciones de Productores de 

Plátanos de Canarias (ASPROCAN) sobre el hecho de que no aparece 

registrada de manera oficial como asociación, lo que constituye una 

presunta irregularidad que le impediría legalmente llevar a cabo 

actuaciones en representación de los agricultores ante las 

Administraciones públicas. 

 

La plataforma ha remitido sendos burofaxes al Gobierno de Canarias y 

la propia ASPROCAN en los que plantea que esta entidad no consta 

inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior. 

Asimismo, ha detectado que tampoco se encuentran registrados ni 

depositados sus estatutos que la rigen en la Oficina Depositaria de 

Estatutos de Asociaciones Empresariales y Sindicales. 

 

El citado colectivo de agricultores palmeros observa que ASPROCAN 

publica en su página web que sus estatutos se hallan presentados con 

el número 144/3 en esa Oficina Depositaria, pero cuando se accede a 

dicho registro electrónico se constata que ni existe la asociación ni hay 

estatutos. 

 

Esta circunstancia, según advierte la Plataforma, "anularía cualquier 
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legitimación de ASPROCAN para representar oficialmente al sector del 

plátano en cualquier lugar y frente a cualquier interlocutor" ante el que 

se presente como si tuviera personalidad jurídica. 

 

Por tanto, insiste este grupo de agricultores independiente, "no puede 

entenderse que ASPROCAN tenga el poder de establecer directrices en 

el mercado del plátano una entidad que no figura en ningún registro". 

La Plataforma recuerda que el sector platanero está "en el peor 

momento de su historia, abocando a la ruina a los productores de 

plátano canario", a lo cual han contribuido controvertidas decisiones en 

las que el papel de ASPROCAN ha sido determinante. 

 

Es el caso de la "pica" de millones de kilos de plátanos "convertidos en 

desperdicio", medida que debía tener carácter puntual y con el objetivo 

de frenar la caída de precios, pero que se ha convertido en una acción 

permanente que, para colmo, no ha impedido que el sector sufra uno 

de los periodos "más prolongados y crueles" de ingresos por debajo del 

coste de producción. 

 

También achaca la Plataforma a ASPROCAN la "nefasta" exclusión del 

plátano canario de los beneficios que supone la Ley estatal de Cadena 

Alimentaria, concebida precisamente para que los agricultores no 

reciban menos del coste de producción. 

 

De ahí que son muchos ya los plataneros que claman que esta ley no 

se aplica "por decisión de quienes se dicen nuestros representantes". 

 

Por todo ello, la Plataforma espera que el presidente de ASPROCAN y 
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la Consejería de Agricultura del Gobierno de Canarias aclaren cuál es la 

situación jurídica de esta organización a la vista de los indicios de 

irregularidades expuestas en esta nota de prensa, y de ser, así, las 

consecuencias que se derivarían. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

GRAN CANARIA HOMENAJEA A LA TRASHUMANCIA: “UNA 

PRÁCTICA CUYOS PASOS NOS ACERCAN A LA 

SOSTENIBILIDAD” 

El acto también contó con la participación de la bióloga Francesca 

Pasetti, una de las impulsoras de la candidatura de esta actividad como 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad 

 

 

 

El Cabildo de Gran Canaria ha reconocido este martes la trascendencia 

de la trashumancia para la isla, con un homenaje a los pastores, en el 

marco del III Foro Internacional del Queso. “Su paso firme por nuestros 

montes, cañadas, dehesas y barrancos, su sabiduría, heredera de una 

tradición milenaria, y el estrecho contacto con la naturaleza insular de 
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las personas que la practican la trashumancia suponen una fuente de 

inspiración para las administraciones públicas y el conjunto de la 

sociedad grancanaria en su constante búsqueda de respuestas para 

procurar un presente y un futuro mejores”, les manifestó el presidente 

insular, Antonio Morales. 

 

“Estos pasos, de hecho, nos acercan en la práctica a la consecución de 

retos que forman parte de la acción de gobierno de este Cabildo de 

Gran Canaria, como la sostenibilidad, la soberanía alimentaria, la 

potenciación del sector primario, la protección del entorno natural, la 

fijación de la población en el medio rural, la lucha contra los incendios 

o la preservación de rasgos fundamentales de nuestra identidad como 

pueblo”, recalcó Morales junto al consejero de Soberanía Alimentaria, 

Miguel Hidalgo. 

 

El acto también contó con la participación de la bióloga Francesca 

Pasetti, una de las impulsoras de la candidatura de la trashumancia como 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de diez países y 

presidenta del Grupo Europeo de trabajo del Año Internacional de 

Pastizales y Pastores, declarado por Naciones Unidas para 2026. La 

ecóloga enumeró los motivos de la declaración. 

 

El presidente insular señaló que, si bien “no todo el mundo ha tenido la 

suerte de escuchar el mágico sonido de las cencerras del ganado 

trashumante en su tránsito de la costa a las medianías, o entre las 

vertientes de la Cumbre, hemos logrado que el eco de La Mudá de Gran 

Canaria resuene a nivel mundial. 
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“La pervivencia de la trashumancia en la isla, como vestigio de la cultura 

aborigen en el tiempo y en el espacio, sustentó el valor excepcional 

universal que justificó la declaración como Patrimonio Mundial del 

Paisaje Cultural de Risco Caído y las Montañas Sagradas de Gran Canaria 

tras un largo trabajo de documentación impulsado por este Cabildo”, 

recordó. 

 

En este sentido, añadió que “la reciente declaración de la trashumancia 

como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad acentúa la 

importancia que otorgamos a este legado desde el Cabildo. Además, 

esta declaración subraya aspectos que ya habíamos puesto en valor en 

la isla. Es el caso de la capacidad de gestión de los recursos naturales, 

la transmisión de conocimientos en el seno de familias y comunidades 

o el refuerzo de la identidad cultural y de los lazos territoriales gracias 

a esta manifestación cultural que en nuestro archipiélago tan solo 

pervive en Gran Canaria”.   

 

 “Con ustedes camina en definitiva una tradición de 2.000 años, muy 

bien documentada desde hace cinco siglos. Pero, igual que desde lo alto 

de una loma son capaces de divisar más de una cuenca, a través de 

ustedes podemos contemplar no solo el pasado, sino también las 

oportunidades de futuro. Para empezar, este acto tiene lugar en el seno 

de este III Foro Internacional del Queso, uno de cuyos objetivos es 

difundir la calidad y variedad de los quesos de Gran Canaria, un reflejo 

de la propia diversidad de la isla”, añadió.   

 

El presidente del Gobierno grancanario apuntó que las personas 

trashumantes “contribuyen de forma sobresaliente a la diferenciación del 
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sector convirtiéndose en nómadas, desplazándose de su hogar y de las 

comodidades en favor de la mejor alimentación para sus ovejas y sus 

cabras y, en consecuencia, de los mejores quesos que nadie pueda 

imaginar tras un trabajo conjunto de hombres y mujeres que muy poca 

gente ve, pero que todos y todas podemos saborear”. 

 

“Hemos tratado, además, de aprovechar la labor del conjunto del mundo 

del pastoreo en Gran Canaria para mejorar nuestro territorio desde 

distintos puntos de vista con un pacto institucional y social entre Cabildo 

y pastores. De este modo, y en el marco del proyecto Gran Canaria 

Mosaico, hemos convertido esta actividad en una herramienta 

económica, ecológica y eficaz para prevenir grandes incendios forestales 

con el pastoreo prescrito en montes públicos y barrancos, además de 

un recurso dentro de la estrategia de sostenibilidad y adaptación al 

cambio climático y en general de nuestro proyecto integral de Ecoísla”, 

abundó.   

 

Igualmente, indicó que ha sido una prioridad de la Corporación Insular 

poner en primer plano el gran valor cultural y socioeconómico del 

pastoreo y en particular de la trashumancia. Fruto de este empeño 

surgieron el documental Pastores de Gran Canaria, el libro Pastores de 

volcanes y alisios o la exposición La Mudá: Trashumantes de Gran 

Canaria. 

 

“Pero, sobre todo”, finalizó, “nos interesa seguir colaborando con 

ustedes para que el sonido de las cencerras, templadas sabiamente para 

reconocer al ganado, continúe formando parte de la banda sonora de 

nuestros campos y que ustedes y sus animales sigan dejando su huella 
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en costas, medianías y cumbres. Y, de paso, también en nuestra manera 

de afrontar el porvenir. Sin temor a echar a andar y buscar lo mejor para 

nuestra sociedad, como ustedes hacen”.   

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL CABILDO BRINDA UN HOMENAJE A LA TRASHUMANCIA 

EN GRAN CANARIA 

El Cabildo reconoció esta tarde la trascendencia de la trashumancia para 

Gran Canaria con el homenaje a los pastores que dan cuerpo y alma a 

esta tradición en el marco del III Foro Internacional del Queso. “Su paso 

firme por nuestros montes, cañadas, dehesas y barrancos, su sabiduría, 

heredera de una tradición milenaria, y el estrecho contacto con la 

naturaleza insular de las personas que la practican la trashumancia 

suponen una fuente de inspiración para las administraciones públicas y 

el conjunto de la sociedad grancanaria en su constante búsqueda de 

respuestas para procurar un presente y un futuro mejores”, les manifestó 

el presidente insular, Antonio Morales 

 

 

 

“Estos pasos, de hecho, nos acercan en la práctica a la consecución de 
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retos que forman parte de la acción de gobierno de este Cabildo de 

Gran Canaria, como la sostenibilidad, la soberanía alimentaria, la 

potenciación del sector primario, la protección del entorno natural, la 

fijación de la población en el medio rural, la lucha contra los incendios 

o la preservación de rasgos fundamentales de nuestra identidad como 

pueblo”, recalcó Morales junto al consejero de Soberanía Alimentaria, 

Miguel Hidalgo. 

 

El acto también contó con la participación de la bióloga Francesca 

Pasetti, una de las impulsoras de la candidatura de la trashumancia como 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de diez países y 

presidenta del Grupo Europeo de trabajo del Año Internacional de 

Pastizales y Pastores, declarado por Naciones Unidas para 2026. La 

ecóloga enumeró los motivos de la declaración. 

 

El presidente insular señaló que, si bien “no todo el mundo ha tenido la 

suerte de escuchar el mágico sonido de las cencerras del ganado 

trashumante en su tránsito de la costa a las medianías, o entre las 

vertientes de la Cumbre, hemos logrado que el eco de ‘La Mudá’ de 

Gran Canaria resuene a nivel mundial. 

 

“La pervivencia de la trashumancia en la isla, como vestigio de la cultura 

aborigen en el tiempo y en el espacio, sustentó el valor excepcional 

universal que justificó la declaración como Patrimonio Mundial del 

Paisaje Cultural de Risco Caído y las Montañas Sagradas de Gran Canaria 

tras un largo trabajo de documentación impulsado por este Cabildo”, 

recordó. 
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En este sentido, añadió que “la reciente declaración de la trashumancia 

como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad acentúa la 

importancia que otorgamos a este legado desde el Cabildo. Además, 

esta declaración subraya aspectos que ya habíamos puesto en valor en 

la isla. Es el caso de la capacidad de gestión de los recursos naturales, 

la transmisión de conocimientos en el seno de familias y comunidades 

o el refuerzo de la identidad cultural y de los lazos territoriales gracias 

a esta manifestación cultural que en nuestro archipiélago tan solo 

pervive en Gran Canaria”.   

 

“Con ustedes camina en definitiva una tradición de 2.000 años, muy bien 

documentada desde hace cinco siglos. Pero, igual que desde lo alto de 

una loma son capaces de divisar más de una cuenca, a través de ustedes 

podemos contemplar no solo el pasado, sino también las oportunidades 

de futuro. Para empezar, este acto tiene lugar en el seno de este III Foro 

Internacional del Queso, uno de cuyos objetivos es difundir la calidad y 

variedad de los quesos de Gran Canaria, un reflejo de la propia 

diversidad de la isla”, añadió.   

 

El presidente del Gobierno grancanario apuntó que las personas 

trashumantes “contribuyen de forma sobresaliente a la diferenciación del 

sector convirtiéndose en nómadas, desplazándose de su hogar y de las 

comodidades en favor de la mejor alimentación para sus ovejas y sus 

cabras y, en consecuencia, de los mejores quesos que nadie pueda 

imaginar tras un trabajo conjunto de hombres y mujeres que muy poca 

gente ve, pero que todos y todas podemos saborear”. 

 

“Hemos tratado, además, de aprovechar la labor del conjunto del mundo 
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del pastoreo en Gran Canaria para mejorar nuestro territorio desde 

distintos puntos de vista con un pacto institucional y social entre Cabildo 

y pastores. De este modo, y en el marco del proyecto Gran Canaria 

Mosaico, hemos convertido esta actividad en una herramienta 

económica, ecológica y eficaz para prevenir grandes incendios forestales 

con el pastoreo prescrito en montes públicos y barrancos, además de 

un recurso dentro de la estrategia de sostenibilidad y adaptación al 

cambio climático y en general de nuestro proyecto integral de Ecoísla”, 

abundó.   

 

Igualmente, indicó que ha sido una prioridad de la Corporación Insular 

poner en primer plano el gran valor cultural y socioeconómico del 

pastoreo y en particular de la trashumancia. Fruto de este empeño 

surgieron el documental ‘Pastores de Gran Canaria’, el libro ‘Pastores de 

volcanes y alisios’ o la exposición ‘La Mudá: Trashumantes de Gran 

Canaria’. 

 

“Pero, sobre todo”, finalizó, “nos interesa seguir colaborando con 

ustedes para que el sonido de las cencerras, templadas sabiamente para 

reconocer al ganado, continúe formando parte de la banda sonora de 

nuestros campos y que ustedes y sus animales sigan dejando su huella 

en costas, medianías y cumbres. Y, de paso, también en nuestra manera 

de afrontar el porvenir. Sin temor a echar a andar y buscar lo mejor para 

nuestra sociedad, como ustedes hacen”. 

 

 

  



 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

PORTADA 

EL GOBIERNO CANARIO HA COMPROMETIDO 16 MILLONES 

EN LA RECUPERACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR LOS 

INCENDIOS DE LA PALMA Y TENERIFE DEL PASADO 

VERANO 

La consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 

Seguridad, Nieves Lady Barreto, ha informado hoy las actuaciones 

puestas en marcha por el Gobierno para paliar las consecuencias de los 

incendios de La Palma y Tenerife del pasado verano y que suman más 

de 16 millones de euros. Nieves Lady Barreto se refirmó en el 

compromiso del Gobierno por la recuperación de las zonas afectadas en 

estos siete meses 

 

 

 

En este sentido, Barreto recordó que el Consejo de Gobierno aprobó el 

19 de febrero la declaración de situación de catástrofe en el sector 

agrario como consecuencia de los incendios que se produjeron en La 

Palma en el mes de julio de 2023 y en Tenerife en agosto del mismo 

año, a propuesta de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Soberanía Alimentaria, una vez que los cabildos presentaron sus 



 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

respectivos informes de evaluación de daños.  La orden que se publicará 

en breve consigna un total de 1,8 millones de euros en ayudas y 

subvenciones, de los cuales 277.748 euros son de fondos propios y 1,5 

millones fondos europeos (FEDER). “El Gobierno puede asumir el 100% 

de estos daños y lo va a hacer”, añadió. 

 

Esta declaración posibilita la convocatoria de ayudas en el marco del 

Programa de Desarrollo Rural (PDR) dirigidas a la reconstrucción del 

potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales y 

catástrofes. En este sentido, se establecen medidas de apoyo para 

reparar y mitigar en la medida de lo posible las pérdidas y daños 

sufridos. 

 

En el caso de la isla de La Palma, la consejera hizo referencia también al 

proyecto del Cinturón Verde para los municipios de Tijarafe, Puntagorda 

y Garafía, que cuenta con un presupuesto de catorce millones, de los 

que el Gobierno aporta siete, y que es una acción coordinada con el 

Cabildo y los tres ayuntamientos en la que se trabajará en la 

recuperación de zonas cultivo tradicionales actualmente abandonados y 

los usos forestales, potenciando la ganadería y la silvicultura y la 

participación de la ciudadanía en la prevención de incendios, generando 

economía local con la puesta en valor de las medianías de esos 

municipios. Además, la Consejería de Transición Ecológica y Energía 

aporta 600.000 euros para la restauración medioambiental y lucha contra 

la erosión en las zonas afectadas a ejecutar por encargo a la empresa 

pública GESPLAN en 2023-2024. 

 

En la isla de Tenerife, la Consejería de Transición Ecológica y Energía ha 
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destinado 3,5 millones de euros para el periodo 2023-2025 para el 

mismo fin, pero la consejera también destacó los más de dos millones 

del Plan de Empleo de Tenerife a través del Servicio Canario de Empleo 

para la contratación de personal para reforestación y recuperación 

medioambiental o los 600.000 euros en bonos consumo para reactivar 

las zonas comerciales. 

 

En total, la consejera Nieves Lady Barreto estimó en 16 millones las 

acciones concretas puestas en marcha, que contempla las ya referidas y 

algunas más concretas como los 140.000 euros en una ayuda 

extraordinaria al sector apícola de Tenerife por parte de la Consejería de 

Agricultura. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL CABILDO BRINDA UN HOMENAJE A LA TRASHUMANCIA 

EN GRAN CANARIA 

Morales subraya su papel en el paisaje mosaico contra los incendios, la 

soberanía alimentaria y la protección del medio rural y natural 
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El Cabildo reconoció este martes la trascendencia de la trashumancia 

para Gran Canaria con el homenaje a los pastores que dan cuerpo y 

alma a esta tradición en el marco del III Foro Internacional del Queso. 

“Su paso firme por nuestros montes, cañadas, dehesas y barrancos, su 

sabiduría, heredera de una tradición milenaria, y el estrecho contacto 

con la naturaleza insular de las personas que la practican la trashumancia 

suponen una fuente de inspiración para las administraciones públicas y 

el conjunto de la sociedad grancanaria en su constante búsqueda de 

respuestas para procurar un presente y un futuro mejores”, les manifestó 

el presidente insular, Antonio Morales. 

 

“Estos pasos, de hecho, nos acercan en la práctica a la consecución de 

retos que forman parte de la acción de gobierno de este Cabildo de 

Gran Canaria, como la sostenibilidad, la soberanía alimentaria, la 

potenciación del sector primario, la protección del entorno natural, la 

fijación de la población en el medio rural, la lucha contra los incendios 

o la preservación de rasgos fundamentales de nuestra identidad como 

pueblo”, recalcó Morales junto al consejero de Soberanía Alimentaria, 

Miguel Hidalgo. 

 

El acto también contó con la participación de la bióloga Francesca 

Pasetti, una de las impulsoras de la candidatura de la trashumancia como 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de diez países y 

presidenta del Grupo Europeo de trabajo del Año Internacional de 

Pastizales y Pastores, declarado por Naciones Unidas para 2026. La 

ecóloga enumeró los motivos de la declaración. 

 

El presidente insular señaló que, si bien “no todo el mundo ha tenido la 
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suerte de escuchar el mágico sonido de las cencerras del ganado 

trashumante en su tránsito de la costa a las medianías, o entre las 

vertientes de la Cumbre, hemos logrado que el eco de ‘La Mudá’ de 

Gran Canaria resuene a nivel mundial. 

 

“La pervivencia de la trashumancia en la isla, como vestigio de la cultura 

aborigen en el tiempo y en el espacio, sustentó el valor excepcional 

universal que justificó la declaración como Patrimonio Mundial del 

Paisaje Cultural de Risco Caído y las Montañas Sagradas de Gran Canaria 

tras un largo trabajo de documentación impulsado por este Cabildo”, 

recordó. 

 

En este sentido, añadió que “la reciente declaración de la trashumancia 

como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad acentúa la 

importancia que otorgamos a este legado desde el Cabildo. Además, 

esta declaración subraya aspectos que ya habíamos puesto en valor en 

la isla. Es el caso de la capacidad de gestión de los recursos naturales, 

la transmisión de conocimientos en el seno de familias y comunidades 

o el refuerzo de la identidad cultural y de los lazos territoriales gracias 

a esta manifestación cultural que en nuestro archipiélago tan solo 

pervive en Gran Canaria”.   

 

“Con ustedes camina en definitiva una tradición de 2.000 años, muy bien 

documentada desde hace cinco siglos. Pero, igual que desde lo alto de 

una loma son capaces de divisar más de una cuenca, a través de ustedes 

podemos contemplar no solo el pasado, sino también las oportunidades 

de futuro. Para empezar, este acto tiene lugar en el seno de este III Foro 

Internacional del Queso, uno de cuyos objetivos es difundir la calidad y 
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variedad de los quesos de Gran Canaria, un reflejo de la propia 

diversidad de la isla”, añadió.   

 

El presidente del Gobierno grancanario apuntó que las personas 

trashumantes “contribuyen de forma sobresaliente a la diferenciación del 

sector convirtiéndose en nómadas, desplazándose de su hogar y de las 

comodidades en favor de la mejor alimentación para sus ovejas y sus 

cabras y, en consecuencia, de los mejores quesos que nadie pueda 

imaginar tras un trabajo conjunto de hombres y mujeres que muy poca 

gente ve, pero que todos y todas podemos saborear”. 

 

“Hemos tratado, además, de aprovechar la labor del conjunto del mundo 

del pastoreo en Gran Canaria para mejorar nuestro territorio desde 

distintos puntos de vista con un pacto institucional y social entre Cabildo 

y pastores. De este modo, y en el marco del proyecto Gran Canaria 

Mosaico, hemos convertido esta actividad en una herramienta 

económica, ecológica y eficaz para prevenir grandes incendios forestales 

con el pastoreo prescrito en montes públicos y barrancos, además de 

un recurso dentro de la estrategia de sostenibilidad y adaptación al 

cambio climático y en general de nuestro proyecto integral de Ecoísla”, 

abundó.   

 

Igualmente, indicó que ha sido una prioridad de la Corporación Insular 

poner en primer plano el gran valor cultural y socioeconómico del 

pastoreo y en particular de la trashumancia. Fruto de este empeño 

surgieron el documental ‘Pastores de Gran Canaria’, el libro ‘Pastores de 

volcanes y alisios’ o la exposición ‘La Mudá: Trashumantes de Gran 

Canaria’. 
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“Pero, sobre todo”, finalizó, “nos interesa seguir colaborando con 

ustedes para que el sonido de las cencerras, templadas sabiamente para 

reconocer al ganado, continúe formando parte de la banda sonora de 

nuestros campos y que ustedes y sus animales sigan dejando su huella 

en costas, medianías y cumbres. Y, de paso, también en nuestra manera 

de afrontar el porvenir. Sin temor a echar a andar y buscar lo mejor para 

nuestra sociedad, como ustedes hacen”. 

 

Enlace al video de la noticia: https://youtu.be/xsTOmftAG7U. 

 

GÁLDAR CELEBRA ESTE FIN DE SEMANA LA XXVI FERIA DEL 

QUESO 

En la tarde del viernes a las 17.30 horas la Sala Sábor acogerá, a puerta 

cerrada, la cata de quesos 

 

 

 

Gáldar se convierte este fin de semana en el epicentro de la gastronomía 

de Gran Canaria con la celebración del viernes 12 al domingo 14 de abril 

de la XXVI Feria del Queso. Con esta Feria, que se celebra en la Plaza de 

Santiago y su entorno y en las Casas Consistoriales, el Ayuntamiento de 

Gáldar pone en valor la calidad de uno de sus reclamos gastronómicos 

más importantes: el queso de los Altos de Gáldar amparado por la 

Denominación de Origen del Queso de Flor y que tantos éxitos cosecha 

en cada uno de los certámenes y ferias. 

 

https://youtu.be/xsTOmftAG7U
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La Concejalía de Desarrollo Socioeconómico del Ayuntamiento de 

Gáldar, que dirige Tine Martín, ha sacado a la luz la programación de 

esta cita que tiene su acto central el día 14 con la Fiesta del Queso, en 

la que habrá puestos de venta de este producto, feria artesanal y la 

entrega de los premios a la XXVI Cata de Quesos de los Altos de Gáldar, 

la XXV de Quesos Artesanos de Gran Canaria y la XVIII Cata de Queso 

Flor, Media Flor y Curado de la DOP. Además, se contará con las 

actuaciones musicales de las agrupaciones folclóricas 'Surco y Arado' y 

la parranda 'La última y nos vamos'. 

 

En la tarde del viernes a las 17.30 horas la Sala Sábor acogerá, a puerta 

cerrada, la cata de quesos a cargo de catadores especialistas de las islas 

y a nivel nacional. Asimismo, el sábado y el domingo a las 11.00 y 12.30 

horas tendrá lugar, también en la Sala Sábor, una cata comentada de 

nuestros quesos con un aforo de 30 personas por sesión. La inscripción 

se puede realizar en el teléfono 928 88 00 50 extensiones 5402, 5409 y 

5407. 

 

El domingo 14 de abril será el día principal con puntos de venta de 

quesos de nuestras medianías y de Gran Canaria, a partir de las 11.00 

horas, feria artesanal, música y folclore canario y, a las 13.00 horas, 

entrega de premios de la cata de esta XXVI Feria del Queso.  
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BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS 

1253 ORDEN de 25 de marzo de 2024, por la que se incrementa 

la dotación presupuestaria y se modifica la Orden de 27 de 

diciembre de 2023, que convoca, de manera anticipada para el 

ejercicio 2024, las subvenciones de concurrencia competitiva 

destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 

Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la 

agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 

Unión - «Europea-Next Generation EU», y previstas en el Real 

Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, modificado por el Real 

Decreto 367/2023, de 16 de mayo. 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/071/003.html 

1259 EXTRACTO de la Orden de 26 de marzo de 2024, por la 

que se convocan para el ejercicio 2024 las subvenciones 

destinadas a abaratar el sobrecoste de la extracción de agua 

de pozos y de galerías, de la desalación y/o de producción de 

aguas regeneradas para el riego agrícola en Canarias. 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/071/009.html 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

BOLETINES OFICIALES 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/071/003.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/071/009.html
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Real Decreto 251/2024, de 12 de marzo, por el que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones de las 

intervenciones de intercambio de conocimientos y actividades 

de formación e información y servicios de asesoramiento, 

destinadas al sector agroalimentario y forestal, en el marco del 

Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-7035 

Real Decreto 252/2024, de 12 de marzo, por el que se modifica 

el anexo III del Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por 

el que se desarrolla la reglamentación comunitaria en materia 

de etiquetado, presentación e identificación de determinados 

productos vitivinícolas. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-7036 

Extracto de la Resolución de 8 de abril de 2024, del Fondo 

Español de Garantía Agraria O. A. (FEGA), por la que se 

convocan anticipadamente ayudas a inversiones materiales o 

inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo 

de productos agrarios, en el marco del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural 2014-2020, para el fomento de la integración 

de entidades asociativas agroalimentarias de carácter 

supraautonómico. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2024-12871 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-7035
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-7036
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2024-12871

